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Bogotá D.C. 15/01/2026 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía  
 

La  suscrita Inspección de Convivencia y Paz AC 17, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía 
y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se avoca conocimiento que en 
el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de presuntos infractores de 
comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal Abreviado que les corresponda, 
de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC 17 ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Liévano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá solicitar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
Cordialmente, 

 
 

VICTORIA CUELLAR GONZALEZ 
Inspector de Convivencia y paz Inspección de Atención al Ciudadano 17 

Dirección para Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 

                                                                     
Proyectó: 
Adriana G. Rodríguez 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:       victoria.cuellar@gobiernobogota.gov.co 
   gisselle.rodriguez@gobiernobogota.gov.co 
 

Caso Arco N° Presunto (a) Infractor (a) Identificación Expediente Orfeo
Comparendo o Expediente 

Policía RNMC 
ARTICULO Fecha audiencia

Hora 1a 

audiencia

26373888 RUIZ OSUNA DIEGO IVAN 1052408515   2025523870112928E 11-001-6-2025-497947 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicomartes, 27 de enero de 2026 8:00 a. m.

26370740 PEÑA SUAREZ ANDRES 1032403378 2025563490106113E 11-001-6-2025-497784 Art.27 Comportamientos que ponen en riesgo la vida e int6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudioegridadmartes, 27 de enero de 2026 9:00 a. m.

26384400 NARVAEZ MENESES SEBASTIAN 1000974557 2025563490106168E 11-001-6-2025-500744  Art.27 Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadmartes, 27 de enero de 2026 10:00 a. m.

26397392 RODRIGUEZ FRANCO MAICOL 1024505822 2025583870123730E 11-001-6-2025-488315 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicomartes, 27 de enero de 2026 11:00 a. m.

26229685 NIÑO ORTIZ BRAYAN CAMILO 1018506989 2025523870112244E 11-001-6-2025-470240 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicomiercoles, 28 de enero de 2026 8:00 a. m.

26246211 SUAREZ MOGUEA CRISTIAN JAVIER 1037482257 2025583870122776E 11-001-6-2025-474854 Art.92 Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económicamiercoles, 28 de enero de 2026 9:00 a. m.

26246227 ARIAS HERRERA DANIEL ORLANDO 1031178904 2025523870112349E 11-001-6-2025-474943 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicomiercoles, 28 de enero de 2026 10:00 a. m.

26187658 VARGAS RUEDA JUAN SEBASTIAN 1026282232 2025523870112059E 11-001-6-2025-460478 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicomiercoles, 28 de enero de 2026 11:00 a. m.

26381441 ACOSTA MACHUCA ANDRES FABIAN 1031156526 2025533870121728E 11-001-6-2025-501245 Art.146 Comportamientos contrarios a la convivencia en los sistemas de transporte motorizados o servicio público de transporte masivo de pasajerosjueves , 29 de enero de 2026 8:00 a. m.

26255979 MERCHAN MATEUS SANTIAGO 1032488920 2025523870112448E 11-001-6-2025-455844 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicojueves , 29 de enero de 2026 9:00 a. m.

26166868 RADA RUIZ WILLIAN ALFONSO 1048270730 2025523870111902E 11-001-6-2025-445920 Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicojueves , 29 de enero de 2026 10:00 a. m.

26477822 CAMINO RUBIO YONATHAN ALEXIS 1010062236 2025693490112666E 11-001-6-2025-510163 Art. 30 Comportamientos que afectan la seguridad e integridad de las personas en materia de artículos pirotécnicos y sustancias peligrosasjueves , 29 de enero de 2026 11:00 a. m.
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